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Prestación personal a favor del Es 
tado.—Anuncio. 
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Idmimslratión ororaml 
Soüierno civil de la proiflncia de León 

C I R C U L A R 
El Bolelin Oficial del Estado del 

día 2 del actual, publica una orden 
del Ministerio de la Gobernac ión el 
cual ha acordado en cumplimiento 
de,lo que se determina en el a r t ícu lo 
5.° de la ley de 13 de Diciembre de 
1939, sobre const i tución de agrupa
ciones intermunicipales al solo efec
to de tener un Secretario c o m ú n , 
aprobar las siguientes agrupaciones 
en concepto de forzosas de la pro
vincia de León: 

Partido judic ia l de Valencia 
de Don Juan 

Valencia de Don Juan y San M i -
Ilán de los Caballeros. 

Patido judic ia l de la Vecilla 
Valdelugueros y Valdeteja. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y el de los Ayun
tamientos interesados. 

León, 3 de Diciembre de 1940.— 
El Gobernador civil, 

Carlos Pini l la 

Dptacióu provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

Basas para la provisión por oposición 
de la plaza de Regente de la Impren
ta de esta Excrna. Diputación, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, quinquenios y demás derechos 
reglamentarios. 
No habiendo sido declarados ap

tos para el desempeño de la citada 

plaza ninguno de los solicitantes que 
concurrieron a la oposición anun
ciada en el Boletín Oficial del Eslado 
de 22 de Abr i l del corriente a ñ o y 
en el de la provincia del 27 del mis
mo mes, .con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado e) del ar t ículo 9.° de 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Octubre de 1939, la 
Comisión Gestora provincial , en se
sión de 11 del corriente, aco rdó 
anunciar nuevamente la oposición, 
con carác ter no restringido, para pro
veer mencionada plaza, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
1. a Se proveerá dicha plaza por 

oposición no restringida, de confor
midad con lo preceptuado por el 
ar t ículo 6.ü, ú l t imo párrafo del apar
tado b) y apartado c) del a r t ícu lo 
9.° de la Orden del Ministerio de 
la Gobernac ión de 30 de Octubre 
de 1939. 

2. a Los aspirantes p resen ta rán 
sus instancias, debidamente reinte
gradas y dirigidas al Sr. Presidente 
de la Excma. Diputac ión provincial , 
en la Secretaría de la misma, en el 
plazo de un mes, a partir del siguien
te día al de la pub l icac ión de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, a c o m p a ñ a d a s de la cédula per
sonal del interesado y de los siguien
tes documentos: 

aj Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía respec
tiva. 

b) Idem acreditativa de antece
dentes penales. 

c) Idem facultativa de no tener 
defecto físico o enfermedad conta
giosa que le inhabil i te para el des
e m p e ñ o del cargo. 

d) Idem acreditativa de una per
fecta adhes ión al Glorioso Movi
miento Nacional. 

e) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja provincial 
la cantidad de 30 pesetas en concep
to de derechos de examen. 

T a m b i é n p o d r á n a c o m p a ñ a r , con 
las debidas justilicaciones, toda cla
se de antecedentes de méri tos y ser
vicios que consideren oportuno, re
lacionados, principalmente, con el 
ejercicio del cargo. 

3. a El Tr ibuna l estará presidido 
por el Sr. Presidente de la Excelen
t ís ima Diputac ión provincial o Vo
cal de la Comisión Gestora en quien 

delegue, y fo rmarán parte del mis
mo, como Vocales, un representante 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la prqvincia, por delegación de la 
Dirección General de Administra
ción; el Sr. Regente de la Imprenta 
provincial de Val ladol id y el Inter
ventor de fondos provinciales de 
León. 

4.a Los ejercicios de oposic ión 
serán todos eliininatorios y consis
t i rán: 

1. ° Desarrollar, por escrito y en 
t é rmino de quince minutos, uno de 
los temas de Tipogra í ía del progra
ma adjunto. 

2. ° Contestar verbalmente y en 
el t é rmino de treinta minutos, a dos 
temas del programa de Gramát ica 
que figura en el mismo programa. 

3. ° Contestar en igual forma y 
dentro del mismo té rmino , a dos 
temas de Ari tmét ica del programa 
citado. 

4. ° Ejecutar en el plazo que de
termine el Tr ibuna l , un trabajo de 
compos ic ión y otro de modelac ión ; y 

5. ° Redactar en el t é r m i n o de 
una hora, una exposición breve y 
razonada sobre la organizac ión de 
un establecimiento tipográfico, en 
sus distintos servicios y secciones. 

5. a Al terminar cada sesiórfT el 
Tr ibuna l calificará l o s ejercicios 
realizados. Cada miembro del T r i 
bunal puede conceder de uno a diez 
puntos, la suma total de éstos se d i 
v id i rá por cuatro y el cociente será 
la p u n t u a c i ó n obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio, 
es indispensable obtener un m í n i m o 
de cinco puntos. 

6. a En igualdad de p u n t u a c i ó n 
obtenidarse t endrá en cuenta el ha
ber sido o ser asilado de los Hospi
cios de León y Astorga o hijo de fun
cionario provincial . 

7. a Las oposiciones d a r á n co
mienzo transcurridos cuatro meses, 
desde el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Terminado el plazo citado, el T r i 
bunal nombrado se r eun i r á dentro 
de los diez días siguientes y fijará 
el lugar, día y hora para el comien
zo de la oposic ión. 

8.a Terminadas las oposiciones, 
el Tr ibuna l elevará a la Excma. D i 
pu tac ión provincial , propuesta un i 
personal del nombramiento, pro-
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h i r i é n d o s e la a n r o b a c i ó a de más de 
un opositor. . ' 

9.a E l que resulte designado, se! 
poses ionará del cargo dentro del j 
plazo m á x i m o de 15 días , Contados i 
desde la notificación del nombra-i 
miento. 

León, 22 de Noviembre de 1940.— 
El Presidente, Enrique Iglesias.— El 
Secretario, José Peláez. 

P R O G R A M A 
de G r a m á t i c a para la provis ión por opo
s i c ión de la plaza de Regente de la Im

prenta de esta Exorna. Diputac ión 

Tema 1.° 
¿Qué es idioma o lengua?—¿Qué 

es Gramát ica?—¿Por qué suele lla
marse castellana la Gramát ica espa
ñola?—Partes en que se d iv ide . - ¿Qué 
finalidad tiene el conocimiento de la 
Gramát ica? 

Tema 2.° 
Analogía o mor fo log ía—¿Qué se 

entiende por palabra?- ¿De qué cons
tan las p a l a b r a s ? - ¿ C u á n t o s y cuáles 
son los signos de la lengua española 
para expresar por escrito las pala
bras? e 

Tema 3 ° 
Orac ión gramatical.—Parte de la 

orac ión , cuán t a s y cuáles son.—Par-
íes variables e invar iables .—¿Qué se 
entiende por género gramatical? — 
Cuántos son los géneros y cítese un 
ejemplo de cada uno.— Número gra
mat ica l .—Cuántos son y ejemplo de 
cada uno 

Tema 4.° 
¿Qué es nombre y su división?— 

Nombre propio y genérico.— Los 
nombres propios ¿de qué género 
son? —Los apellidos son masculinos 
o femeninos?—¿De qué género son 
los propios de reino, provincia o 
ciudad?—Los que significan empleo, 
oficio, ocupac ión ¿de qué género 
son? 

Tema 5.° 
Adjetivo.—Su división y ejemplo 

de cada uno.—Pronombre, —¿Cuán
tas y cuáles son las personas grama-
ticales?—Artículo y sus formas.— 
¿Cómo se contrae la forma masculi
na del a r t ícu lo con las preposicio
nes a y efe? ^ • 

Tema 6.° 
Verbo: Definición y divis ión. — 

¿Qué es conjugación del verbo?-Voz 
activa y voz pasiva del verbo,— 
¿Cuántas y cuáles son las distintas 
maneras generales de expresar la 
significación del verbo?—Adverbio 
y su división en calificativos y de
terminativos y ejemplo de éstos.— 
Conjunc ión e inter iección y ejem
plo de cada una.— Prepos ic ión y 
ejemplo de ésta. 

Tema 7.° 
Sintaxis: Su definición.—¿Cuántos 

son los casos gramaticales? —¿Qué 
expresan cada uno de ellos?—Análi

sis de una orac ión .—Princ ipa les vi
cios de dicc ión.—Qué es cada uno 
de ellos y ejemplo. 

Tema <S.0 
Prosodia: ¿quáes?—¿Qué es letra o 

letras?—¿Qué es alfabeto o abeceda
rio?—Letras vocales y consonantes.--
¿Qué es s í laba?—Qué es diptongo y 
triptongo y ejemplo de cada uno.— 
¿Qué se entiende por acento?—¿Qué 
es acento prosódico y ortográfico?— 
¿En cuán ta s clases se divide la pala
bra por razón del acento? 

Tema 9.° 
¿Qué se entiende por ortografía y 

necesidad de esta parte de la g r a m á 
t ica?—¿Qué es letra? - ¿Cómo se d iv i 
den las letras?—¿Qué es letra mayús 
cula, minúscu la , vocal y consonan
te?—¿Qué es s í laba?—¿Qué es pala
bra? 

Tema 1Q 
¿Qué es palabra llana y c u á n d o 

lleva acento ortográfico?—¿Qué es 
palabra aguda y c u á n d o lleva acento 
ortográfico? —¿Qué es palabra esdrú-
jula y si llevan acento todas? -¿Cuán-
do se usa la letra mayúscula?—Nu
merac ión romana y lo que represen
ta o su equivalencia en cantidades.— 
¿Qué ocurre si a la izquierda de una 
letra se escribe otra de menor valor? 
Ejemplo. —¿Cuántas letras seguidas 
se pueden poner de una misma ci
fra? ' 

Tema 11 
Letras que representan los trata

mientos de cortesía más usuales.— 
Ejemplos.— Diferencia o significa
ción entre el punto final, punto y 
aparte y punto seguido en un escrito. 
— Reglas para su uso. —Uso de los 
dos puntos, c u á n d o se colocan y 
ejemplo. —Puntos suspens ivos .— 
¿Cuándo se debe usar el punto y 
coma?—^Cuándo la coma?—Uso de 
la in te r rogac ión y de la a d m i r a c i ó n . 
—¿Qué es paréntesis y c u á n d o se 
usa?—¿Cómo se presenta la diéresis, 
el guión, las comillas, la raya, dos 
rayas?—Idea general de las abrevia
turas. 

Tema 12 
Regla para el uso de la B.—¿Cuán

do se usa V?—Reglas para el uso de 
la G y la J.—Reglas para el uso de 
la H.—Idem para el uso de la R, 
M y N.—Reglas para el uso de la D y 
de la Z en final de pa labra .—¿Qué 
son palabras H o m ó n i m a s y Pa rón i -
mas?—Ejemplos de cada una y su 
diferencia en el sonido y en la es
critura. 

P R O G R A M A D E ARITMÉTICA 
Tema 1° 

Ari tmética: Definición. — Magni
tud, cantidad, unidad.—Número.— 
Clase de números . — N u m e r a c i ó n 
bablada y escrita.—Clase de cifras.— 
Diversos órdenes de unidades. 

Tema 2.° 
Adición, sust racción, mul t ip l ica

ción y división de n ú m e r o s enteros. 
—Casos de estas operaciones y prue
bas de las mismas.—Multiplicacio
nes y divisiones abreviadas. 

Tema ,V.0 
Fracciones decimales.—Alteracio

nes de los n ú m e r o s decimales,—Adi
ción, sust racción, mul t ip l icac ión y 
división de fracciones decimales,— 
Casos de estas operaciones. 

Tema i.0 
Fracciones ordinarias.— Adición, 

sust racción, mul t ip l icac ión y divi
sión de fracciones ordinarias.—Nú
meros mixtos. 

Tema 5 ° 
Sistema mét r ico decimal.—¿Cómo 

se forman los diferentes órdenes de 
unidades? — Unidades principales, 
múl t ip los y submúlt iplos.—Abrevia
turas. 

Tema 6',° 
Unidades de longitud, superficie, 

volumen, capacidad y peso.—Múlti-, 
píos y submúl t ip los de cada una de 
ellas. 

Tema 7.° x , 
Sistema monetar io .—Divis ión del 

tiempo. — Sistema antiguo de pesas 
y medidas,— Principales equivalen
cias,—Unidad principal de moneda 
de los. principales países extranjeros. 

Tema 8.° 
Razones y proporciones por dife

rencia y por cociente.—Signos, colo
cación y d e n o m i n a c i ó n de sus tér
minos.—Modo de determinar cual
quiera de ellos.—Regla de tres sim
ple.— Repartimientos proporciona
les.—Resolución de las mismas. 

Tema 9.° 
Regla de interés simple.— Diferen

tes cuestiones que pueden presentar
se en la misma.—Descuento.—Clases 
de descuen to—Reso luc ión de las di
ferentes cuestiones que pueden pre
sentarse en el descuento. 

P R O G R A M A D E TIPOGRAFÍA 
Tema 1° 

Local destinado a Imprenta.- Cua
lidades que debe reunir—Distr ibu
ción de sus departamentos. 

lema 2 ° 
Material de la Imprenta.—Su ins

talación.—Idea general acerca de la 
ins ta lación del material de cajas.— 
Rotulac ión y diferenciación de las 
mismas. 

lema 3.° 
Material de la corrección y de la 

regencia.— Conocimientos prelimi
nares que deben exigirse a los que 
se dedican al arte tipográfico.—He
rramientas y útiles m á s indispensa
bles al t ipógrafo. 

Tema i.0 
Idea general acerca de las máqu i 

nas de i m p r i m i r a mano y mecáni 
cas.—¿Cuáles son las m á s importan
tes y utilidades que reportan?—Con-



veniencia de que el Regente pueda 
sustituir al Maquinista. 

rema 5.° 
Consideraciones generales acerca 

de la compos ic ión y d is t r ibución.— 
Importancia de la just if icación y del 
buen espaciado. 

Trema 6'° 

Composic ión del alfabeto castella-
'110 y signos ortográficos del mismo. 
—Conocimiento del alfabeto grjego: 
Letras que le forman. 

; Tema 7.° 
Del ajuste de páginas y conoci

mientos necesarios de cuanto al mis
mo se refiere.—Accidentes que en el 
ajuste pueden ocurrir . 

Tema <S>.0 
Del personal de la Imprenta.—El 

Regente.—Responsabilidad -de este 
-cargo.—Funciones del mismo y cua
lidades que debe poseer. —Del Co
rrector.—Importancia de este cargo. 
—Necesidad de que el Regente, le 
sustituya. — De te rminac ión práct ica 
de los signos convencionales tipo-
gráficos^pars . hacer las enmiendas 
en las pruebas. xv' 

Tema 9.° 
De los trabajos especiales.—Com

posición de estados.—De hs ante
portadas y portadas.—Cubiectas y 
dedicatorias, —De las titulares: su 
aplicación, según teorías de t ipógra
fos de reconocida autoridad.—Teo
ría sobré la confección de un estado. 
—Nociones que el Regente debe dar 
al Cajista para hacerlo. —Cuadros 
s inóp t i cos—Obras de lujo.—Sus cía• 
ŝes y clasificación de las mismas.— 
Impresiones a colores. 

Tema 10 
De las imposiciones y casados.— 

Consideraciones acerca de los mis-
mos.—¿Qué es el t ipómetro?—Su u t i 
lidad.—Sistema de trabajos. — Origi
nales y su d is t r ibuc ión .—Direcc ión 
de los mismos. 

Tema 11 
De la admin i s t r ac ión de la I tn-

prenta.—¿A quién debe estar encon-
meudada? — F o r m a c i ó n de presu
puestos.—Ejemplos de su formación . 
—Manera de montar una Imprenta. 

Tema 1? 
¿Qué orden debe seguirse en la 

inserción de los documentos oficia
les en el BOLETÍN? —Requisitos que 
deben preceder a su pub l i cac ión , — 
Originales que deben satisfacer de
rechos de inserción, previamente a 
su publ icac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL, por ser a instancia de parte no 
pobre.-—Originales que no satisfacen 
dichos derechos, por ser oficiales y 
obligatorios.—Procedimientos para 
calcular, aproximadamente, el nú
mero de l íneas que, a una medida 
determinada, lince un original . 

Tema 13 
Relaciones del Regente de la I m 

prenta con las oficinas provinciales. 
—Procedimientos más sencillo que 
debe emplear para formalizar las 
obligaciones de ingresos y gastos. 

Presiaclón Personal a favor del Estado 
de la provincia de León 

Auiso a los Secretarios de Ai)un
tamiento 

En a tenc ión a ser muchos los Se
cretarios de Ayuntamiento que no 
han dado exacto cumplimiento al 
aviso-orden de esta Comisar ía de In
tervención, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 22 del pró
ximo pasado, se concede un nuevo y 
ú l t imo plazo de seis días a contar de 
hoy, para que se cumpla en todos 
sus extremos la citada orden, am
pliada en circular dirigida i n d i v i 
dualmente a cada Secretario, sijuido 
estos responsables ante el Instituto 
de Crédito para la Recons t rucc ión 
Nacional de cuantos d a ñ o s y perjui
cios se irroguen al mismo como con
secuencia del incumplimiento del 
citado aviso-orden. Bien entendido 
que toda manifes tación verbal care-

|ce de valor, siendo preciso hacerlas 
j constar en oficio, para que tengan 
| carác te r oficial. Carecen t a m b i é n de 
valor las comunicaciones recibidas 
que no contestan recta y claramente 
al precitado aviso-orden, quedando 
las cantidades pendientes de ingre
so sujetas a recargo del veinte por 
ciento. 

León, 4 de Diciembre de 1940.—El 
Comisario-Interventor, Francisco del 
Río Alonso. 

cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días , a contar de la lecha 
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 

Aijuntamiento de 
León 

Aprobado por la Comisión Gestora 
de este Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del 29 del ac
tual, el presupuesto ordinario que 
ha de regir en el p róx imo ejerci
cio'de 1941, y las Ordenanzas de ex
acciones del mismo, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 5.° del Re
glamento de Hacienda Municipal , 
queda expuesto al públ ico , en la ofi-

'cina de Secretaría , para que durante 
| el plazo de quince días hábi les , sean 
I formuladas contra el.mismo, por los 
•contribuyentes del t é rmino munic i -
1 pal, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

i León, 30 de Noviembre de 1940. — 
El Alcalde, Fernando G Regueral. 

\-• . , ^ _ 

Ayuntamiento de 
Vílladecanes 

i Acordado por la Comisión de Ha
cienda Municipal de este Ayunta
miento, la transferencia de cantida-

| des de unos capí tulos a otros, den
tro del presupuesto del a ñ o actual, 

| queda expuesto el expediente de su 
i razón en las oficinas de este Ayunta-
| miento, durante el plazo de quince 
; días , a los efectos de que puedan ser 
1 presentadas reclamaciones al mismo, 
i Villadecanes, a 26 de Noviembre 
i de 1940.—El Alcalde, (ilegible). 

mm Ja Huras Piili 

A N UN C I O 
Hab iéndose efectuado la recepción I 

definitiva de las obras de repa rac ión '\ 
de los k i lómet ros 1 al 5 de la | 
carretera de A s t o r g a a Puebla' 
de Sanabria, he a c o r d a d o, en i 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna rec lamac ión contra el contra
tista D. Pedro Rodríguez, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jo , nales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
dé los t é rminos en que radican, 
que son los de Astorga y Santiago 
Millas, en un plazo de v e i n t e 
d í a s , debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades, l aen í rcgade las reclama
ciones presentada?-, que debe rán re
mit i r a la Jefatura de Obras Públ i -

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el pad rón de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio de 1940, 
se halla de manifiesto al púb l i co 
en las oficinas de esta Secretar ía , 
por espacio de diez días , a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
i eclamaciones que crean pertinentes 
en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes. 

Villafer,29 de Noviembre de 1940.— 
El Alcalde, Vicente Pérez. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Propuesto un suplemento de c ré 
dito de mi l cuarenta pesetas al cap í -
tnlo 8,°, ar t ículo 1.°, del presupuesto 
municipal ordinario para el ejerci
cio del a ñ o actual de 1940, por ha
llarse con insuficiente cons ignac ión , 
y cuya cantidad h a b r á de contraer
se del capí tu lo 15.° del presupuesto 



de ingresos, del superávi t o exceso 
de ingresos sobre los pagos en la 
l iqu idac ión del ejercicio de 1989, se 
expone al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días, el expediente a este efecto tra
mitado, con el fin de que pueda ser 
examinado y formularse las recla
maciones u observaciones que esti
men pertinentes durante el plazo de 
exposición, pasado el cual, no se 
a tenderá rec lamación alguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 28 
de Noviembre de^ 1940.—El Alcalde, 
Arturo Gallego. 

UiinisíracióD de ÍBSÍÍCU 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince, días , para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades, 
y que figuran en el presupuesto de 
ingresos para el p róx imo ejercicio 
de 1941. 

El Burgo Ranero, a 27 de Noviem
bre de 1940. - El Alcalde, Felipe 
Antón. 

Ayuntamiento de 
Sahagün 

Se hallan de manifiesto al públ ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes a los ejercicios de 1936 y 1937, 
a fin de que los habitantes del t é rmi 
no puedan examinarlas y formular 
por escrito, contra las mismas, las 
reclamaciones que crean oportunas-

S a h a g ú n , a 28 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Antonio Man
ti l la . 

l u z g a d o I n s l r u G í o r D r o v i n d a l d e r e s -
p o n s a b i i i ^ d e s mítim 

Junta vecinal de Molinaseca 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el corriente año de 1940 y or
denanza sobre ganader ía y hogares, 
se hallan de manifiesto al publico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Molinaseca, a 20 de Noviembre 
de 1940. — El Presidente , SUverio 
Arias. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
Formadas las cuentas de esta Jun

de los ejercicios de 1937, 1938 y 1939, 
se hallan expuestas al públ ico , en 
casa del que suscribe, por, espacio de 
quince días y tres más , para que 
puedan examinarlas los que lo de
seen y formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Torneros de Jamuz, 22 de Noviem
bre de 1940.—El Presidente, Modesto 
Carro. 

D E L E O N 

A N U N C I O 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Patricio García del Blanco, vecino 
de Gistierna (León). 

Juan Rubio Fernández , vecino de 
Valdevimbre (León). 

Hilar io Soto Vázquez, vecino de 
La Válgoma (León). 

Florencio Martínez González, ve
cino de Olleros de Sabero fLeón). 

Bernardo Diez García, vecino de 
Rioseco de Tapia (León). 

Aurora Alonso Castañón, vecina 
de Rodiezmo (León). 

Paulino F e r n á n d e z González, ve
cino de Veneros (León) . 

Santos (ionzález F e r n á n d e z , veci
no de León. 

F a b i á n F e r n á n d e z Fe rnández , ve
cino de León. 

Alfredo Alonso Viejo, vecino de 
León. 

Gerardo Martínez Aguado, vecino 
de León. 

Severiana Diez Alvarez, vecina de 
León. 

José González Pérez, vecino de 
Bóña r (León). 

Abdias Diez Pascual, vecino de 
Cerezales de la Guzpeña (León). . 

María y Honorina Gutiérrez Gon
zález, vecinas de León. 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al referido expedientado. 
Pudiendo prestarse tales declaracio
nes ante el propio Juez que instruye 
el expediente o ante el Juzgado de 
Primera instancia o municipal del 
domici l io del declarante, los cuales 
remi t i r án a este Juzgado las decla
raciones en el mismo día que las re
ciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cía del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 30 de Noviembre de 1940.— 
El Juez, Alberto Mart ín. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de 1.a Instancia accidental 
de este pait ido, en providencia dic
tada en el día de hoy, en la deman
da incidental de pobreza, promovi
da por el Procurador D. José Garri-
do Medina, en nombre de Marcelia-
ho Alonso González, vecino de Vi -
llaornate, para litigar contra D. Aga-
pito Morán Quiñones y otros veci
nos del indicado pueblo; sobre simu
lación de precio en escritura de com
praventa de fincas rúst icas; se etn-
plazá por medio de la presente, a los. 
t ambién demandados, herederos de 
D. Cánd ido Sánchez Cadenas, cuyo 
domici l io se ignora, para que en el 
improrrogable t é rmino de nueve 
días, comparezcan en los autos y 
contesten la demanda, bajo aperci
bimiento de que si no lo hacen, se 
sus tanc iará el incidente sólo con el 
Sr. Abogado del Estado. 

Valencia de Don Juan, a veinti
séis de Noviembre de m i l novecien
tos cuarenta.—El Secretario, José 
Santiago. 

Requisitorias 
Faba García, Federico, de 27 años , ' 

soltero, hijo dé Carlos y María natu
ral y vecino de Perar ízanes (León), 
comparece rá ante este Juzgado mu
nicipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día diecisiete 
de Diciembre p róx imo a las once de 
la m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
un ju ic io de faltas que viene acorda
do contra el mismo por estafa a la 
Compañ ía del Ferrocarril del Norte, 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios de prueba que 

| tenga por conveniente a su defensa. 
! Y para que conste y sirva de cita-
| ción al denunciado Federico Faba 
| Garcíaf^que se encuentra en ignora
do domici l io y paradero, expido y : 
firmo la presente en León, a veinti
cinco de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta.—El Secretario, En
rique Alfonso. 

o o o 

Conde González Santiago, de 21 
i años , soltero, hijo de Agustín y 
; Juana, natural de Oreña (Santander) 
i y cuyo actual paradero se ignora, 
i cojo dé la pierna derecha y la cual 
j tiene amputada desde la rodil la y 
que usa una muleta y una cacha, de 
1,65 metros de estatura, comparecerá 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
Murías de Paredes en el t é rmino de 
diez días, a fin de recibirle declara
ción indagatoria y constituirse en 
en el sumario que se le instruye por 
el delito de hurto y seña lado con el 
n ú m e r o 28 de 1939, aperc ib iéndole 
que si no lo hiciere será declarado 
rebelde. 

A l propio tiempo se ruega a todas 
las autoridades la busca y captura 
de dicho procesado y caso de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado y a las resultas de dicho 
sumario. 

Murías de Paredes, a 30 de No
viembre de 1940.—Fermín Arienza. 


